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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 19 de Junio de 2007 

Mediante comprobante No. 63701 5521 ,el (la) Dr. EDUARDO CADENA 

C.l. 11702642487 MAT 6981 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 

para INTEGRAQUON DE CAPITAL de ERHAPRESTIGE CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito Ye efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

NÍDMBRE DEL SOCIO VALOR 

RUIZ VEIGA EDGAR HIPOLITO US$. 
ROLDAN VITERI MARIA EUGENIA US.$. 
CALLESÍUIMENEZ JORGE ADRIAN US.$. 

/ US.s. 
[ US.$. 

US. 
US$. 
US.$. 
US.$. 

V/ US.$. 
  

US.$. 

US.$. 

  

  

      

TOTAL US.$. 400,00   
OBSERVACIONES: 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA ALAMEDA 

AUT.011 

 



  

E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7143973 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CADENA ANDRADE SIGIFREDO EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/06/2007 4:59:00 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ERHAPRESTIGE CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/07/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Mo tail 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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"PROVINCIA 52d 
SAN JOSE DE QUICHINCH 

ROQÍ lA, a Es   

DEJA JUNT, 
E A 

  

¡87 0N de contormidad con la facultad presta en el An 1 

l sel Decreto No 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Atul de 1978, que amblio el Art. 18 de la Ley Notaria 

2 que la presente copia es igual a su original que se 

y 

me extubió 35 JUN, 2007 Quito, a 
   

Egg Dr Juan Villacis Medina 
EXA NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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o ge REPUBLICA DEL ECUADOR 
. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | 
EERTIFICADO DE VOTACION” 

SÚLTA BÓPOLAR NACIONAL 

PARROQUIA 

> ANGEL POLIVIO CHA 

SN
 

  

    
       

    

  

  RAZON de coniormidad con la facultad prevista en sl Án =l 

del Decreto No 2386 publicada en Registro Oficial 564, de | 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art, 18 de la Ley Notaria | 

CERTIFICO: que la presente copia es igual a su original que S* i 

me exhibió 25 JUN. 200 
Quito, a 

HO. oe Letes il e 

A Or. Juan Villacis Medina 

ÉS NOTA=:0 NOVENO ENCARGADO 
          S   
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RAZON de comonmigad con la facultad previsia en el Au 

del Decreto No 2386 publicada en Registro Oficial 584, di 

1 2 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Norarlé 

CERTÍFICO: que la presente copia es igual a su originai que s 

me extubió 
, 

juan Villacis Medina 
NOTARIO ¿OVENOQ ENCARGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1LJ. 

CERO CERO DOS MIL SETECIENTOS DOS del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 
27 de junio del 2.007, bajo el número 1873 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ERHAPRESTIGE CIA. LTDA. ”, otorgada el 25 de junio del 2.007, ante el 

Notario NOVENO ENCARGADO «del )l ito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACIS MEDINA.- Se da ¡plimiento lo "dispuesto en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de co idgaralo establedido ren eMgcreto 733 de 22 de agosto de 

9 5 delagosto Wel mismo año.- Se fijó un 

   

   
   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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OFICIO No. SC.13.DJC.07. 15885 

Quito, -3 JUL. 2007 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la compañía ERHAPRESTIGE CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de Su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Pl CY 
Dr. Victor Cevallos Vás uez 
SEGRETARIO GEN 

   

   

 


